
CONTROL DE LECTURA TEMA 4 DERECHOS FUNDAMENTALES 

 

1. La definición penal de acoso sexual es: 

a. Más amplia que la definición social procedente del Derecho de la UE 

b. Más estricta que la definición social procedente del Derecho de la UE 

c. Coincide con la definición social procedente del Derecho de la UE 

 

2. El sujeto activo del acoso sexual en el trabajo puede ser: 

a. Solo el empresario o un superior jerárquico 

b. Solo el empresario o sus empleados 

c. El empresario o cualquier persona que tenga un contacto con la empresa, 

incluyendo a los trabajadores y clientes 

 

3. De acuerdo con el argumento defendido en los apuntes, el acoso moral tiene que ser 

a. Repetido y sistemático 

b. Tiene que constatarse la intencionalidad del sujeto en todo caso 

c. Tienen que existir lesiones psíquicas o físicas concretas 

d. Todos los anteriores 

 

4. La definición comunitaria del acoso discriminatorio 

a. Exige expresamente la reiteración de la conducta 

b. No exige expresamente la reiteración de la conducta 

c. Se aplica expresamente a cualquier circunstancia personal o social 

 

5. El empresario será responsable de un acoso sexual o moral 

a. Exclusivamente cuando este sea cometido por un superior jerárquico 

b. Siempre que se cometa en su ámbito de dirección y organización, con 

independencia de si tiene o no “culpa” del acoso 

c. Cuando el ordenamiento le impute el acoso a título de dolo o negligencia, 

teniendo en cuenta sus deberes de prevención 

 

 


